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En relación con la materia a que se ha de referir este informe, esto es,
en cuestión de protección de datos personales, el proyecto sometido a informe
tan sólo  contiene  una  modificación  al  art.  3,  apartado  1,  letra  g),  del  Real
Decreto 1051/2013, de 27 de diciembre, y cuya justificación es, según expone
la Memoria de Análisis de Impacto Normativo (MAIN): “Se modifica el artículo 3
para adaptarlo a la normativa de protección de datos vigente”.  Es cierto no
obstante  que  el  artículo  3  del  RD  1051/2013  se  ve  modificado,  pues  se
suprimen la letra b) del apartado 1 y la letra a) del apartado 2. La MAIN no
contiene una explicación sobre estos puntos, pero no versan sobre protección
de datos.

Es de referir que la ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la
Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia, de
la que es desarrollo el RD 1510/2013, que ahora se modifica, ya contiene en
sus artículos 37 y 38 la regulación del Sistema de información del Sistema para
la Autonomía y Atención a la Dependencia. El art. 38.2 especifica que el uso y
transmisión de la información en esta red estará sometido al cumplimiento de lo
dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de
Datos de Carácter Personal, y a los requerimientos de certificación electrónica,
firma electrónica y cifrado, de acuerdo con la legislación vigente. 

Pues bien, el nuevo apartado 1.g) del artículo 3 del RD 1051/2013 tiene
la siguiente redacción:

1.  El  modelo  de  solicitud  de  inicio  del  procedimiento  para  el
reconocimiento  de  la  situación  de  dependencia  establecido  por  la
Administración  competente,  deberá  incluir,  información  sobre  los
siguientes datos: (…) [este encabezamiento no se modifica]:

«g)  La  Administración  competente  tratará  los  datos  que  faciliten  las
personas interesadas con la finalidad de gestionar administrativamente
la  solicitud  de  reconocimiento  de  la  situación  de  dependencia  y  el
derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y Atención a
la Dependencia e integrará los datos en el Sistema de Información del
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (SISSAD), todo
ello de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a
la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de  protección  de
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datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de
datos personales y garantía de derechos digitales.

La anterior redacción decía así:

g) Que los datos personales contenidos en la solicitud se integrarán en
los ficheros automatizados que sobre el Sistema para la Autonomía y
Atención  a  la  Dependencia  (SAAD)  están  constituidos  en  la
Administración  competente,  sin  que  puedan  ser  utilizados  para
finalidades distintas o ajenas al Sistema; todo ello de conformidad con
los principios de protección de datos de carácter personal establecidos
en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de Carácter Personal. De conformidad con lo establecido en el artículo
5.1.d) de la ley citada orgánica, la persona interesada podrá ejercitar los
derechos  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  ante  la
Administración responsable del fichero

En primer lugar,  como se observa, se modifica la mención de la hoy
derogada Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos
de  Carácter  Personal,  por  el  RGPD  y  la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de
diciembre (LOPDGDD). 

De todas maneras, se observa que la redacción propuesta no es igual de
completa  que  la  anterior  que  se  deroga,  y  esta  AEPD recomienda  que  se
modifique  para  recoger  los  aspectos  que  no  se  incluyen  en  la  redacción
propuesta,  pero  constaban  en  la  anterior.  Así,  la  redacción  propuesta  no
contempla, como lo hace la que se pretende derogar, que los tratamientos de
datos  personales  tendrán  como  finalidad  exclusiva la  de  proporcionar  las
ayudas del Sistema previstos por la ley 39/2013.

«g)  La  Administración  competente  tratará  los  datos  que  faciliten  las
personas  interesadas  con  la  finalidad  exclusiva de  gestionar
administrativamente  la  solicitud  de  reconocimiento  de  la  situación  de
dependencia  y  el  derecho  a  las  prestaciones  del  Sistema  para  la
Autonomía  y  Atención  a  la  Dependencia  e  integrará  los  datos  en  el
Sistema de Información del Sistema para la Autonomía y Atención a la
Dependencia  (SISSAD),  sin  que  puedan  ser  utilizados  para
finalidades distintas o ajenas al Sistema,  todo ello de conformidad
con  lo  dispuesto  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección
de  las  personas  físicas  en  lo  que  respecta  al  tratamiento  de  datos
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga
la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos) y en
la  Ley  Orgánica  3/2018,  de  5  de  diciembre,  de  protección  de  datos
personales y garantía de derechos digitales.
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Se  recomienda  igualmente  incluir  en  el  artículo  3  (dado  que  este
precepto expone cuál ha de ser el contenido del modelo de solicitud de inicio
del procedimiento para el reconocimiento de la situación de dependencia) una
referencia a que dicho modelo habrá de incluir lo dispuesto en los arts. 13 y 14
RGPD, esto es, la información que deberá facilitarse a los interesados cuando
los datos personales se obtengan del interesado o no se hayan obtenido del
interesado.  En  realidad,  este  contenido  ha  de  facilitarse  al  interesado  (los
solicitantes)  en  todo  caso  “en  el  momento  en  que  estos  [sus  datos] se
obtengan”  (art.  13.1  RGPD).  Ello  conlleva,  como  se  observa  en  el  art.  13
RGPD,  no  sólo  la  posibilidad  de ejercitar  sus  derechos (acceso,  limitación,
oposición  etc.),  sino  una  información  más  amplia  y  completa  que  incluye
también  los  fines  del  tratamiento,  la  base  jurídica  del  tratamiento,  los
destinatarios, etc. Así, se podría añadir una nueva letra h) al apartado 1 del art.
3 con la siguiente redacción:

h) Se incluirá en el modelo la información que se deba proporcionar a
los interesados de conformidad con los artículos 13 y 14 del Reglamento
2016/679, respectivamente, según que los datos personales objeto de
tratamiento se obtengan o no del interesado.
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